
FICHA TÉCNICA: TOMATE 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
TOMATE/ TOMATE PINTO   
Denominación técnica
:
TOMATE  
Segmento 50/Clase 10/Familia 15 ONU
        :  Alimentos, Bebidas y Tabaco/ Frutas, verduras y frutos secos/ Verduras
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Verduras frescas
Código ONU
:
50101538
Unidad de medida
:
kilogramo (Kg.)

Anexos adjuntos
:

Descripción General                                       :
El tomate, fruto comestible de la tomatera, que es una planta de la familia de las solanáceas, es una baya casi roja,


de superficie lisa y brillante, en cuya pulpa hay numerosas semillas, algo aplastadas y amarillas.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
ORGANOLÉPTICAS
· 70 A 85 mm de diámetro

· Peso unitario: 125 a  200 gr

· Forma: Característica

· De aspecto fresco

· Sanos: se excluyen los tomates afectados por podredumbre o daños de insectos que lo hagan no aptos para el consumo humano.

· Limpios: es decir, exentos de materias extrañas (grasa, tierra, residuos visibles de agroquímicos, etc.)

· Exentos de humedad exterior anormal. 

· Libres de microorganismos, insectos y hongos

· Libres de daños mecánicos como golpes, grietas, heridas o rajaduras que provocan el deterioro del producto que lo hagan no aptos para el consumo humano

· El producto debe presentar un desarrollo y un estado tal que permita resistir el transporte, la manipulación y llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino.
REQUISITOS FITOSANITARIOS
· Magulladuras: Máx. 12%

· Pudrición: Máx. 3%
· Daños leves: Máx. 10%

REQUISITOS MICROBIOLOGICOS

	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	102
	103

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	-----


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

CERTIFICACION

Opcional
OTRAS ESPECIFICACIONES
Rotulado
A solicitud de la Entidad Contratante
Envase
Cajas de madera
PRESENTACION 
 Los tomates vienen en las siguientes presentaciones:
Cajas  de madera  20 Kg.

Cajas de madera  25 Kg.

